
CO\TRATO DE ARRENDAMIENTO

VALLE

Nosotuos ROBERTO ENtrLIO PERALTA CóRDOVA, mayo¡ de edad, casado,

hondureño, Perito Mercantil y Contado¡ público, con tarjeta de idenfidad número

0609-1984-00179, registro rributario No.06091984001790 y del domicilio de Nacaome

Valle , quién en adeiante se denominará EL ARRENDADOR y IúCTOR ROBERTO

IIERRERA CÁCERES, mayor- de edad, hondureño, casado, doctor en l)erecho

,hondureño, con taijeta de identidad No.0506,1943-00360, regist¡o tributario

No. 08019995220465 y del domicilio de Valle cle Ángeles. actuando en su condición de

COMISIONADO NACIONAL DE LOS DERECHOS IIUMANOS (CONADEH)

nombrado para tal cargo por el Congreso Nacional, mediante Decreto l_egislativo

número.15-20i4, pu¡to No.4 del actaNo.24 de ]a sesión en fecha 25 de Marzo del2014 y
autorizado po¡ la ley para celebrar esta clase de actos y con facuitad suficiente para celebrar

el presente contrato de anendamiento, en adelante se denomina¡á EL ARRENDATARIO,
bajo los términos y condiciones siguienres: EBMBQ: EL ARRENDADOR Ma¡ifiesta
que es dueño legítimo de un inmueble ubicado en el Bario abajo de la ciudad de Nacaome,

depaÍamento de Valle, cuyas dimensiones y colirdancias son las siguientes: de ORIENTE

a PONIENTE t¡einta y un varas, po¡ veinticinco vaJas de NORTE a SUR, que colinda al
Nor¡e con casa y soiar que fue de los he¡ede¡os de F¡ancisco palma, aho¡a de Bfraín

Gutiénez, al SUR con sola¡ y casa que fue de Dorninga V. de Frgón, ahora Junta Nacional

de Bienestar Social, al ORIENTE con solar y casa de Franciscc Mendoza, postenormente

de Emesto Guevara y aiora de Emiiio Sacasa y con solar de Jasé Maúa Agui¡re, ahora de

herede¡os de José Ma¡ía Agui¡¡e; y al pONIENTE, con casa que fue de Hemiín Guevara,

calle de pot medio, ahora de Susana Flores y con Roy Emilio Meiía, aho¡a, he¡ede¡os de

Roy Emilio Mejía; dentro del cual ¡iene una edificaciór divididl en tres casas, nüme¡o l, z
y 3, definidas y funcionales cada una de foma independiente para usos múltiples. Siendo

LA CASA NÚWRO TRES (3) que se dará en a¡¡endamienro; con la siguie¡rte

descnpción: Cato¡ce va¡as de largo, por seis va¡as y media de ancho, con un corredor al

interio¡ de cuat¡o vams de ancho, montada sobre paredes de adobe debidamente ¡epellada,

con su respectiva acer.a, todo de piso de cemento. La cual ha tenido dive¡sas mejoras,
siendo actualmente así: Una sala de oficina, tles cubículos pala oficina: que incluye mueble
de cocina con iavat¡astos, pila almacenadota de ag!a; un cua¡to para bodega de materiales
de oficina, áea de lavandería con pjla aimacenadora de agua, 2 se¡vicios sanita¡ros uno con
acceso a pila almacenado¡a de agua, y un patio inte¡ior. paredes de material combinado,
bloque, ladrillo y adobe, repellado, puiido y pintado; techo construido con madera cte color
ace¡rada, cubierto con teja, er área de lavandería y sanita¡ios con techo de lámina aruzing;
plso de ceriímica; cielo farso con láminas de panerit; dos v€ntanas con celosías, u,'a exte¡io¡



con su ¡espectivo balcól1, una inte¡
metálica (dpo baicón) y puefta dio¡ 

con celosías y una f¡ente ai patio con balcón' puerta

p¡incipar; pue¡tas de cubícujos , ;J::: ;;::j il::"::::,::: : ::J::Tcolo¡; y puefa metálica de doble hoJa al patio; dos cubículos de oficina habrlitados a i¿ vezcon un alre acondicionado de lg mil BTU, ma¡ca Frigidai¡e, habilitada la casa con sistemaeléct¡ico dotado de su respectivo

A) PLAZ}DE ARRENDAMTEN..'T. 
de carga y medidor de energía sEGUNDo:

crar en aÍe¡damienb el inmuebre 

lTo' EL aRRENDAD.R expresa que ha conve¡ido

ARRENDATART. 0", 
", o".i"d" :irTffiil:;r1*ff::,H,ffi:i 

.x,lDE Acosro DE Dos MIL trÉclsnrs (2016) aL PRIMERo (0i) D¡t AcosroDEL DOS nffl OfÉCfSfOtf (2017), pronogable po¡ simple intercamb¡o de notas deproposición y aceptación por io 1¡

A, M'DALTDAD DE pAGo: ";"1?#ir:"r;;ffff;***ffi;días de cada mes a t¡avés del sistema SLAFI al número de cuenta 0012014768ó6 del Banco
Atlántida S.A. a favo¡ del ar¡endatario ROBERTO EMILIO PERALTA CORDOVA, sinfalta atgLlna, una renta mensuat de CINCO MIL DOSCIENTOS DIECISIETE
LEMPTRAS coN 39lr0 (L.5,217.3g) más un impuesro sob¡e ventas de sB,l.EcrENTos
OCHENTA y DOS LEMPIRAS CON 611100 0_.782.6I) haciendo un roral de SEISMIL LEMPIRAS ExACTos (L.6,000.00) B-) Los pagos de los servicios púbricos será
po¡ cuenta y cargo de EL ARRENDATARIO entre otras las siguientes: 1_) Efectuar las
mejoras locativas para mantener en buen estado el árca arrendada, devolvréndola e¡ el
estado que la recibe, no responsabilizándose por el .le detedoro que venga del tiempo y uso
legítimo; 2.) Mantener el local a¡rencll

arte¡aciones en er inmuebre,," ;::":iff"""::t1f';1ffii'ffH,':lT:
ARRENDATARIO. podra efecruar n
ARRENDAD.R ro au,o.r"" oo, ",".,',1'.oiT.]o" ::J:;: :#::"JJJ il:f:: ::
ARRENDATARIO y al reminar el

ravo¡ de EL ARRENDADoR; 
"."1.f ::;'i,""::'::,1::ffir:"t;il;fj:"

incremenro al valo¡ del arendamiento por eiectos de inflación E-) EL ARR{NDADOR
además debe¡á prcsentar mensualmente los ¡ecibos debidame¡lte pagados al momento de
electuar el pago de ¡enta; F, Ta¡to EL ARRENDADOR como EL ARRENDATARIO
poclrán disolve¡ este conhato con un aviso de po¡ 10 menos (2) meses de anticipación a la
fecha de ñnarización der plazo o po¡ incumplimiento de cuarquiera de las cláusuras
prescritas; G-) Las partes convienen que cualquier modificación que deseen hacer el
presente documento se formalizará me.Uanfe celeb¡ación de la corespondie¡te adenda; lasque serán paÍe de es¿e cont¡ato H-) Es entendido y convenido que si EL
ARRENDATARIO desocupa el local arrendado antes del vencimiento de este co¡r¡aro, se
compaomete a pagar las mensualidades ¡estantes hasla la tel.r]1inación del plazo conüactual.



CUARTO: EL ARRENDATARIO, HÉCTOR ROBERTO IIERRERA CACERES CN
su condioión de Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, declara que cs cieno lo
manifesrado por et ARRENDADOR, ROBERTO EMILIO PERALTA CóRDOVA, por
así haberlo convenido y en consecuencia acepta las co¡diciones, estipulaciones y ctáusulas
compre¡didas en este contrato. Ambas pa¡1es ratiñcan las disposiciolles contenrdas en este
conÍato y lo firman en duplicado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Dist fo
Central ai prime¡ (01) día del mes de agosto del año dos mil dieciséis 12016).

PERALTA


